
 

 

HECHO ESENCIAL 

SEGUROS DE VIDA SURA S.A. 

 
Santiago, 19 de junio de 2024 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 y en el artículo 10 de la Ley Nº 18.045 de Mercado 

de Valores, y las instrucciones contenidas en las Circulares 662 y 1737 de la Comisión para el 

Mercado Financiero, encontrándome debidamente facultado, por el presente informo a usted en 

calidad de Hecho Esencial de Seguros Vida SURA S.A., lo siguiente: 

 Que con esta fecha se aceptó la renuncia al cargo de directora de Doña Catalina Restrepo 

Cardona, procediendo el Directorio en Junta Ordinaria de esta misma fecha, a designar en su 

reemplazo a don Julián Jaramillo Jaramillo. 

 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 
 

 

 

 

 

Sergio Mirabelli 

Gerente General 

Seguros de Vida Sura  S.A. 


